
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
ANT. No. 09/A7-0029/10/16 FOLIO No. 09/2016-01333

sscnsrAanueÏmému-mmsm VALIDO HASTA: os DE ABRIL DE 2017
'YRECURSDS‘ NATURALES ' ‘ ‘ ’

Con fundamento en lo dispi'Iesto en los Articulos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones l, Xll y Xlll del
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitario de importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación

l__l Definitiva IL] Temporal rDe los productososubproductos forestales L)_<_i Maderables LI No Maderables
Nombre o Razón Social: INDUSTRIAS NORO DE ENSAMBLES, S. A. DE C. V. ‘
Reg. Fed. de Caus.: INE871218355 SBMÉÏEN' '
Domicilio: INSURGENTES No. 19801 INT. 5-6 Y 7, COL. GUAYCURA www
C.P.: 22216 Teléfono: 66425-67-06 " ' '
Localidad: TIJUANA Estado: BAJA CALIFORNIA 17". "1 SCT. ’ÏO IG
Descripción del producto a importar: MADERA NUEVA EN Cantidad: 1,000 (MIL) '
ÁLLO CON CORTEZA SECA EN ESTUFA CEDRO ROJO, D JE í: i312» .413 H A D D

. . . . . . . . 1—; _ aaa 'aú. fifxwmm CmmmoJunrperus vrrgInIana Unidad de medIda: Metros cubIcos ¿72:23am Ïawemt m GESTIÓN no wm v
. . . I DE SUELOFraCCIOI‘I arancelaria: 4403.49.99

Aduana de entrada: TIJUANA, BC. Destino dentro del pais: TIJUANA, BAJA CALIFORNIA
País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Pais de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): TIJUANA, Destino fuera de México: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
BC.
REQUISITOS FITOSANITARIOS:
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL QUE lNDlQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO EN ORIGEN Y QUE VIENE LIBRE DE
PLAGAS Y ENFERMEDADES
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA (ESTUFADO)
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIOUE QUE EL
PRODUCTO FU .ESTUFADO EN PROCEDENCIA EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS
Y ENFERMEDA ES, E ERA TO SE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA

RI
DIRECCIÓN G NE D GE FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA

DEBERÁ R i. AR EN JN D0 NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. i

/ / ' \ . AUTORIZACIÓN
FIRMAz/Í j
NOMB E: L| .AUG STO FUENTES ESPINOSA

IPUEST :EL DI ECTORG NERAL \
EnAlZÏ/jefatur de Ve flcaciíón Sanibgïorestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se
con ata que se en entran libres plagas y enferrneaades y Han cumplido con los requisitos fitosanitarios aqui descritos. Se
sup rvisó la ecuad aplIcac on de tra miento profiláctrco consrgnado como reqUISIto para su Importacion.
Producto ap ¡cado I” Dosis\ Tiempo de exposición Concesionario o empresaI
NOMBRE Y E RMA Dai. VERIIÏICADORÏ. FECHA DE EXPEDICIÓN:

10 DE OCTUBRE DE 2016a/
/ ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEF’A

ORIGINAL PARA EL INTERESADO
COPIA No. ‘I DGGFS

COPIA ND. 2 PROFEPA

rodrigo.chabolla
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono, correo electrónico, CURP, RFC, firma de persona física, cedula profesional ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


